
VIII Legislatura 

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-08-021515
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 466 21 de octubre de 2014  POP/000650-01.  Pág. 50995

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000650-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a si la Junta de Castilla y León está de acuerdo con la venta del 
patrimonio de las Cámaras Agrarias Provinciales de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de octubre de 2014, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en Pleno, POP/000650, formulada a la Junta de Castilla y 
León por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a si la Junta de Castilla y León está de 
acuerdo con la venta del patrimonio de las Cámaras Agrarias Provinciales de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de octubre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 158 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de 
Hacienda la siguiente pregunta para su contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES
Desde que la Consejería de Agricultura y Ganadería decidiera ir reduciendo el 

presupuesto destinado a las Cámaras Agrarias Provinciales de Castilla y León, estas han 
ido agotando sus recursos en indemnizaciones a los trabajadores en unos casos, y en el 
mantenimiento de los servicios en otros.

La Cámara Agraria de Segovia se ha disuelto, previa venta de su patrimonio, y alguna 
otra Cámara Agraria Provincial está estudiando la posible venta de su patrimonio.

PREGUNTA
¿Está la Junta de Castilla y León de acuerdo en la venta del patrimonio de las 

Cámaras Agrarias Provinciales de Castilla y León?
Valladolid, 17 de octubre de 2014.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez
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